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RESOTUCTON EXENTA FACSAT N. 93/2026.

Arico, I I de mor¿o de 2026

Con esto fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de
lo universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. No 150, de I I de Diciembre de
1981, del Ex Ministerio de Educoción Público; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío
Generol de lo Republico y sus modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL
N"0.0i /2002, de enero l4 de 2002; Resolución Exento CONTRAL N" O.Ol /2025, de mozo
26 de 2025: A.J. FACSAL N"l 2 de 09 de mozo de 2026; Decreto Exento No OO. 1l40/2016,
de 09 de noviembre de 2Ol6 y sus modificociones; y los focultodes que me confiere el
Decreto Exento TRA No335/3/2024, de 05 de mozo de 2024: Decreto Exenio TRA
N"335/12/2024 de 03 de obril de 2024, y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción
de derecho pÚblico, outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple
outonomío ocodémico, económico, odminisirotivo, dedicodo o lo enseño nzo y cultivo
superior de los ortes, los letros y los ciencios, creqdo por D.F.L No l50, de I I de diciembre
de 1981, del Ministerio de Educoción y regido por sus estotutos conforme ol D.F.L. No ló,
de 27 de diciembre de 2023, publicodo con fecho I i de julio de 2024.

Que, lo Fundoción Educocionol Coonil es uno persono
jurídico de derecho privodo sin fines de lucro, cuyo objeto principol consiste en
desorrollor octividodes educotivos orientodos especiolmente o personos con
discopocidod intelectuol u otros necesidodes educotivos especioles. En el
cumplimiento de su finolidod institucionol, octúo como sostenedoro de diversos
estoblecimientos educocionoles, entre ellos lo Escuelo Los Tomorugos, ubicodo en lo
ciudod de lquique, y lo Escuelo Los Algorrobos, ubicodo en lo comuno de Alto Hospicio,
ombos en lo Región de Toropocó.

Que, lo Universidod de Toropocó, o trovés de su
Focultod de Ciencios de lo Solud, requiere de convenios con instituciones de diversos
óreos de lo educoción que dispongon de compos clínicos suficientes poro permitir que
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sus estudiqntes reolicen los prócticos profesionoles necesorios poro completqr su
formoción, sin los cuoles no podríon obtener su tituloción.

Que, lo ciudod de Arico presento uno oferto limitodo
de instituciones pertinentes en los que los estudiontes de lo Universidod puedon reolizor
prócticos profesionoles, lo que ho generodo uno escosez de cupos poro los estudiontes
de lo Focultod de Ciencios de lo Solud, situoción que se ve ogrovodo por el hecho de
que lo universidod no es lo único en lo ciudod que tiene estudiontes pendientes de
prócticos profesionoles.

En este contexto, ombos instituciones hon ocordodo
suscribir un Convenio Morco de Coloboroción, destinqdo o estoblecer un morco
generol poro eldesorrollo de qctividodes conjuntos en ómbitos de docencio, formoción
de estudiontes, investigoción y vinculoción con el medio.

Que, lo revisión reolizodo por lo Asesorío Jurídico,
medionte pronunciomiento A.J. FACSAL Nol2 de 09 de mozo de 202ó, concluye que
dicho convenio se ojusto o derecho.

Que de conformidod Decreto Exento No34g/2025 de
morzo 27 de 2025, que modifico y complemento lo normotivo universitorio previo sobre
delegoción de focultodes del Sr. Rector, el ortículo Nos No2O delego en los deconos/os
lo focultod de firmor y oprobor por resolución exento convenios específicos y/ o
convenios interodministrotivos sobre moterios de su competencio.

RESUELVO:

APRUÉBEsE, E[ coNVENIo MARco DE cotABoRAcIóN ENTRE FUNDAcIóN
EDUCACIONAL COANIT Y tA FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA SATUD . UNIVERSIDAD
DE TARAPACÁ, de fecho 27 de noviembre de 2025, contenido en documentos
odjunto, compuesto de (08) póginos, rubricodos por lo secretorío de lo
Universidod, cuyo texto íntegro es del siguienie tenor literol:

CONVENIO MARCO DE COTABORACION
ENTRE

FUNDACIóN EDUCACIONAT COANIT
"Escuelo Los Tomolugos" - "Escuelo Los Algorrobos"

Y
FACUTTAD DE CIENCIAS DE LA SATUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

En lo ciudod de Arico, o 27 de noviembre de 2025, entre los instiluciones, por uno porte,
Fundoción Educocionol Coqnil, R.U.T. N" 65.O24.466-4,representodo legolmente por Don NICOtÁS
FELIPE FEHTANDT ORDóÑEZ. cédulo de ldentidod N'  ombos domiciliodos poro estos
efectos en Julio Prodo 1761, comuno de Ñuñoo, Región Metropolitono. en odelonte lo
"Fundoclón". como Sostenedor Educocionol de los estoblecimientos educocionoles: "Escuelo
Los Tomorugos", RBD 10889-8, ubicodo en colle Todeo Honke, 2215, comuno de lquique, Región
de Toropocó, y "Escuelo los Algorrobos", RBD 40205-2, ubicodo en Pompo Unión 270ó, comuno
de Alto Hospicio, Región de Toropocó; en odelonle "lo escuelq(s) o "el esloblecimiento(s)
indistintomente y de formo inclusivo o ombos; y, por lo olro, UNIVERSIDAD DE IARAPACÁ, rol
único tributorio N' 70.270.800-K, representodo poro estos efectos por lo Sro. CELIA MARIA
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BORQUEZ BENlTl, cédulo nocionol de identidod  Decono de lo Fqcultod de
Ciencios de lo Solud, ombos domiciliodos en Avenido Generol Velósquez N"lZ75 de lo ciudod
de Arico, Región de Arico y Porinocoto, en odelonte "lo Universidod" o "UTA", quienes, conjunto
e indistintomente en odelonte "los Portes", ocuerdon un Convenio Morco de Coloboroción, ol
lenor de los siguientes clóusulos:

PRIMERA: ANTECEDENTES.

Que, Fundoción Educocionol Coonil es uno persono jurídico de derecho privodo sin fines de
lucro, que tiene por objeto lo educoción, y en especiol, lo educoción de personos con
discopocidod intelectuol u otros necesidodes educotivos especioles, poro lo cuol creo, sostiene
y odminisiro esloblecimientos educocionoles en todos sus niveles y modolidodes, y en generol,
reolizor y promover todo octividod tendiente o lo educoción de personos con discopocidod
intelectuol. En el cumplimiento de dicho objeto. Fundoción Educocionol Coonil es Sostenedoro
Educocionol de Escuelo Los Tomorugos y Escuelo Los Algorrobos, ombos ubicodos en lo región
de Toropocó.

Por su porte, lo Universidod de Toropocó es uno institución de Educoción Superior regionol estotol
comprometido con lo excelencio ocodémico y el mejoromiento continuo de su colidod. Lo
institución reolizo su quehocer en lo Región de Arico y Porinocoto y en lo Región de Toropocó,
con proyección del mismo hocio el poís y o lo Mocro Región Centro Sur Andino.

Lo Universidod de Toropocó posee como misión generor, desorrollor y tronsmitir el sober superior
con vococión de excelencio, de modo que contribuyo o lo sociedod o trovés de lo investigoción
e innovoción, de lo educoción, el oprendizoje y lo formoción de personos con espi.itu crítico y
reflexivo y de lo vinculoción bi-direccionol con ociores y necesidodes de su medio.

SEGUNDA: OBJETO DEt CONVENIO.

El presente convenio tiene por objeto el estoblecimiento del morco jurídico generol dentro del
cuol se von o desorrollor los relociones mutuos entre los portes, consistentes en lo coloboroción,
cooperoción y opoyo mutuo de ombos instituciones en el desorrollo y cumplimiento de sus
respectivos objetivos institucionoles, especiolmente en el ómbilo de lo docencio, formoción de
estudiontes, investigoción, y vinculoción de ocuerdo con los términos indicodos en el presente
inslrumento.

IERCERA: COMPROMISOS.

Mientros los reglomentociones institucionoles internos lo permiton, y se cuente con lo
disponibilidod necesorio poro ello, los portes se comprometen o:

o) Coloboror mutuomente en lo orgonizoción ocodémicq, profesionol y logístico en
seminorios, congresos. chorlos sobre óreos ofines;

b) Promover en conjunto trobojos de investigociones en óreos ofines;
c) Generor posontíos, pre prócticos, prócticos inicioles y/o profesionoles, poro estudiontes de

pregrodo y postgrodo de lo Universidod;
d) Otros objetivos que se enmorquen en el propósito del presente convenio y que seon de

mufuo beneficio poro lo fundoción y lo Universidod.

CUARTA: CONVENIOS ESPECíFICOS.

Los compromisos propuestos podrón ser concretodos y ejecutodos en el iiempo o trovés de
convenios específicos, los cuoles tendrón por objeto desorrollor los objetivos o compromisos
relocionodos con este instrumenlo, y que se onexorón ol mismo. Estos convenios deberón ser
tromitodos teniendo presente lo foctibilidod finonciero, técnico, odministrotivo y jurídico y ser
oprobodos por los insioncios correspondientes.

QUINTA: CONTRAPARTE TÉCNICA.
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Los/os coordinodores/os responsobles del seguimiento y de focilitor lo comunicoción poro el
cumplimiento de los ocuerdos contenidos en el presente instrumento, serón:

o) Escuelo Los Tomoruqos:
. Coordinodor/o : Leslie Vejor Seguel. Dirección : Todeo Honeke #2215, comuno lquique. E-Moil :leslie.veior@coonil.cl
o) Escuelo Los Algorrobos:. Coordinodor/o :Mónico Osorio. Dirección : Avenido Pompo Unión #2706, comuno de Alto Hospicio. E-Moil : monico.osorio@coonil.cl

b) Lo Universidod:
' Coordinodor(o) : Decono de lo Focultod de Ciencios, Sro. Celio Borquez Benitt, o quien

le subrogue o represente.
. Dirección : Avenido 18 de septiembre # 2222, comuno de Arico.. E-Moil : cborquez@ocodemicos.ulo.cl con copio o

focsolsec@qestion.uto.cl

Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lo otro deberó efectuorse por escrito, debiendo ser
remitido por correo electrónico o corto certificodo o los direcciones señolodos, o menos que
olguno de los portes hoyo dodo oviso o lo olro de uno nuevo dirección postol o de correo
electrónico.

Tonto lo Universidod como los Escuelos, velorón por montener uno fluido comunicoción.

SEXTA: FORMATIDADES

Con el fin de formolizor los diversos octividodes que impliquen lo porticipoción de estudiontes,
esto deberó solicitorse por escrito, como mínimo con quince díos hóbiles ontes de lo fecho del
inicio de los octividodes, o trovés de uno "Corle So/icifud" dirigido o los cosillos electrónicos del
Estoblecimiento en el que se reolizoró lo octividod señolodos en lo clóusulo onterior, lo cuol
deberó contener ol menos:

o) El o los nombres de los(os) olumnos(os) postulontes, en el coso que seo posible. De lo
controrio, se debe indicor el número de cupos que se soliciton.

b) Noturolezo de lo octividod o reolízor y su duroción.
c) Elnivelde formoción ocodémico delo los(os) olumnos(os).
d) Los objetivos pedogógicos de lo próctico.
e) El seguro escolor vigente que cubre ol o los(os) olumnos(os) en coso de un occidente tonto

de troyecto, como en el lugor de lo octividod.
f) El estodo de solud del o los(os) olumnos con respecio o lo inmunizoción con vocunos contro

enfermedodes propios de codo profesión, según los porómelros vigentes estoblecidos por
el Ministerio de Solud; osí como el estodo dosímetro en coso de que se omerite.

g) Documentos de lo Universidod:. Mollo curriculor de lo correro.
. Actividodes que deben reolizor los/os olumnos/os según nivel de formoción.

Dicho soliciiud deberó ser respondido con respuesto bojo firmo por lo instilución recepioro, como
mínimo 07 díos hóbiles ontes de iniciorse lo octividod, indicondo sus condiciones en hororios y
número de estudiontes.

Los Escuelos se reservon lo determinoción del número de estudionles o oceptor, según cupos
existentes, poro oseguror lo colidod y el normol proceso de sus octividodes.
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o) Los/os estudiontes que reolicen ociividodes, prócticos inicioles, intermedios o
profesionoles, serón supervisodos por los/os docentes osignodos poro tol efecio por lo
Universidod de Toropocó, debiendo en consecuencio dor cumplimiento o los normos,
exigencios e instrucciones emonodos del Reglomenlo de Próctico de lo Universidod y de
los Reglomentos lnternos de los estoblecimientos y de lo Fundoción, los cuoles deberón
ser conocidos previomente por los portes comprometidos, comportiendo
responsobilidodes en coso de incumplimiento de ellos.

b) En el coso de estudiontes no domiciliodos en lo ciudod de próclico, seró de exclusivo
responsobilidod del olumno(o) costeor lo permonencio en dicho ciudod, quedondo lo
Escuelo Los Tomorugos y lo Escuelo Los Algorrobos libre de responsobilidod por este
concepto.

c) Es de exclusivo responsobilidod de lo Fundoción copocitor o los(os) estudiontes, ontes del' inicio de lo octividod o reolizor, en políticos y normotivos internos oplicobles o su
comportomiento y desempeño dentro de lo institución. Lo formo en que estos políticos y
normotivos serón inducidos es de exclusivo responsobilidod de codo unidod. Conforme
o lo onterior, lo Fundoción montendró registros de tomo de conocimiento de los políticos
y normotivos inducidos en los(os) estudiontes.

d) En coso de que el(lo) estudionte otente contro los principios éticos y/o normos internos
estoblecidos e inducidos, lo fundoción se reservo el derecho de poner térmíno ol proceso
de próctico, previo investigoción y oviso o lo Universidod.

e) Los doños o deterioros moterioles, o en desmedro de lo institución, que se produjeron por
porte de los estudiontes o funcionorios de lo Universidod por lo ejecución del presente
convenio, serón motivo de un sumorio o investigoción sumorio, cuyo resultodo
determinoro los responsobilidodes o que hoyo lugor, debiendo lo Universidod, si fuere el
coso y correspondiere responder de los doños que hubieren sido cousodos por el o los
olumnos o funcionorios universilorios, según lo estimoción que derive del proceso instruido.

OCTAVA: SEGURO ESCOIAR.

Mientros dure lo próclico, los/os estudiontes de lo Universidod serón considerodos como
estudiontes poro los efectos legoles y en consecuencio le serón oplicobles los disposiciones de
lo Ley 16.744 sobre occidentes del trobojo y enfermedodes profesionoles y del Decreto Supremo
N" 313 del Seguro Escolor.

NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.

Los portes reconocen como informoción confidenciol, y omporodo por los normos
constitucionoles, legoles y reglomentorios todo informoción que seo tronsmitido entre ellos y que
digo reloción con dotos personoles, eslo es, los relotivos o cuolquier informoción concerniente o
personos noturoles identificodos o identificobles; o que digon reloción con dotos sensibles, que
son oquellos que se refieren o los corocterísticos físicos o moroles de los personos o o hechos o
circunstoncios de su vido privodo o íntimo, toles como los hóbitos personoles, el origen rociol, los
ideologíos y opiniones políticos, los creencios o convicciones religiosos, los estodos de solud físicos
o psíquicos y lo vido sexuol;dicho informoción no podró, bojo ninguno circunstoncio, solvo poro
cumplir fines propios del respectivo orgonismo, y expresodos en este ocuerdo de voluntodes, ser
divulgodo o terceros, seon personos noturoles o jurídicos, ni oun o pretexto de hober terminodo
el convenio por cuolquier couso. En reloción con lo onterior, si uno de los portes entrego
informoción que contengo dotos personoles o otro, quedoró sujeto o los normos vigentes sobre
protección de lo vido privodo y dotos personoles.

oÉclnnn: RE[Ac¡oNEs rABoRAtEs.

Entre ombos instituciones no existiró reloción jurídico loborol, de subordinoción o dependencio,
ni de ninguno olro noturolezo y, por lo mismo, no tendrón colidod de empleodor nicontrotonte
ninguno respecto de los/os lrobojodores de lo otro, ni respecto de los/os estudionies de lo UTA,
quienes o su vez no serón trobojodores de lo mismo, ni tendrón derecho o pogo, remuneroción,
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honororio niprestoción económico, solvo que lo institución estime conveniente retribuirles lo lobor
reolizodo

Como consecuencio de lo expresodo onteriormente, codo uno los portes seró solo y únicomente
responsoble por: o) los prestociones loboroles, de seguridod sociol y tributorios de sus respectivos
funcionorios, empleodos o dependientes, toles como, entre otros, remunerociones, sueldos,
osignociones, vióticos, vocociones, olimenloción, indemnizociones sustitutivos de oviso previo de
despido, indemnizociones por despido, cotizociones de solud, cotizociones previsionoles,
descuentos por impuestos, cotizociones por previsión de occidenies loboroles y enfermedodes
profesionoles; b) los responsobilidodes que puedon corresponderles por hechos o eventos, que
ofecten o sus respectivos empleodos o dependientes, toles como, entre otros, lesiones,
occidentes del trobojo, enfermedodes profesionoles o doños de dichos empleodos o
dependientes o lerceros; todo lo onterior, esto de ocuerdo o lo estoblecido en los normos
vigentes en moterio de derecho loborol, de lo seguridod socioly responsobilidod civil por hechos
de terceros.

oÉclinn pRrinrnl: pnoxlg¡ctóN or tnespRso or Rrcunsos nNeHc¡e nos.

Los portes dejon expreso constoncio que el presente convenio no incluye lrosposo de recursos
finoncieros entre ombos instituciones.

DÉC¡MA SEGUNDA: GAsTos.

Los gostos en que incurro codo porte en lo prestoción de lo coloboroción previsto en el presente
convenio osícomo en cuolquier octividod relocionodo con el objeto del mismo, serón de cuento
exclusivo de lo porte que hubiere incurrido en ellos, sin que puedo repercutir o reclomor o lo otro
porte contidod olguno por los mismos, solvo que en los correspondientes Acuerdos Específicos
los portes, de mutuo ocuerdo, y de formo expreso y escrito, ocuerden uno distribución de gostos
distinto o lo estoblecido en lo presente clóusulo.

OÉCInnR T¡ncrnn: PRoPIEDAD INIELEcTUAt.

Los portes reconocen que todo lo informoción confidenciol de lo otro porte, o lo que ho tenido
occeso y/o conocimiento, son de propiedod y tituloridod exclusivo de eso porte o de lo persono
o quien pertenecen.

Asimismo, reconocen que lo propiedod intelectuol que derive de los trobojos reolizodos con
motivo del presente convenio, corresponderó o ombos portes en conformidod o sus
oporlociones, solvo que se pocte otro formo de dislribución en los correspondientes convenios
específicos. Codo Porte tendró derecho oluso de lo informoción poro fines ocodémicos.

oÉcrnnr cuaRta: pRoTEccróN DE DATos pERsoNAtEs.

Los portes se obligon o velor por el debido secreto y resguordo de lo informoción que puedon
llegor o conocer en el morco de lo ejecución de este convenio y de sus convenios específicos,
de conformidod con lo legisloción vigenle en lo moterio.

oÉclme eurHre: conoctmr¡Hto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 9, inciso 3o y l0o de lo ley N" 21 .3ó9, de 2021 , que
regulo el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo Educoción
Superior. lo Político lntegrol contro el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción de género, y sus

modelos; el Protocolo de Actuoción onte denuncios sobre octos de ocoso sexuol, violencio y
discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por
denuncios de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género, todos de lo Universidod de
Toropocó, oprobodos por Decreto Exento N'00.ó30/2022, V 00.ó31 /2022 respectivomente, Y sus

modificociones disponibles en el sitio web institucionol: httos://www.uto.cl/tronsoorencio; y los
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demós reglomenlos, plones. y protocolos institucionoles que correspondon, formon porte
integronte del presente instrumento y son, por ende, vinculontes poro los portes.

Los portes decloron conocer y ocotor lo Ley N" 20.393, que estoblece lo responsobilidod penol
de los personos jurídicos en los delitos de lovodo de octivos, finonciomiento del terrorismo y
cohecho, enlre otros ilícitos tipificodos en su orticulodo.
Poro oseguror lo efectividod del cumplimiento y prevenir lo inobservoncio o esto normo, lo
Universidod ho oprobodo medionte Decreto Exento N"00.3ó912021 de fecho 20 de moyo de
2021, sv "Monuol lnstitucionol poro lo Prevención del Delito de Lovodo de Activos, Delitos
funcionorios y Finonciomiento del Terrorismo". Y, los disposiciones contenidos en el Código de
Ético de lo Universidod de Toropocó, oprobodo por Decreto Exento Universitorio N"OO.3óO/2021,
obligóndose, en ombos cosos, o dor estricto cumplimiento o los normos contenidos en ellos.

Los portes se comprometen o octuor en lodo momento con honestidod, rectitud, tronsporencio
y responsobilidod en lo gestión de recursos, monejo de informoción y tomo de decisiones,
evitondo cuolquier conflicto de inlerés y promoviendo lo divulgoción de informoción relevonte
poro gorontizor lo confionzo público.

El incumplimiento de esto clóusulo se consideroró grove y focultoró o lo porte ofectodo poro
poner término inmedioto ol presente convenio, sin perjuicio de los occiones legoles que
correspondon. Los portes, odemós, se obligon o cooperor plenomenle en cuolquier
requerimiento o investigoción que se origine con motivo de lo oquíestipulodo.

oÉcrlno s¡xre: Moorfl cecloNes.

Todo modificoción o complemento de este convenio ocordodo por los portes con posterioridod
o su entrodo en vigor, especiolmente en lo referido o octividodes desorrollodos en conjunto,
deberó rotificorse y formolizorse en uno Adendo lo cuol, poro todos los efectos, se entenderó
formor porte integrol de este instrumento.

oÉctmo s¡piltvtt: vto¡NclR.

Lo duroción del presente convenio seró de Ol oño o portir de lo fecho de lo totol tromitoción de
los octos odminisirotivos oprobotorios que debon dictorse sobre lo moterio, y se renovoró
sucesivo y ouiomóticomente, en los mismos condiciones y por períodos iguoles, si ninguno de los
portes comunico o lo otro por escrito, medionte corto certificodo, y con ol menos 30 (treinto)
díos conidos de onticipoción, su intención de ponerle término.

En todo coso, en el desohucio o término de este convenio por cuolquiero de los porles se tendró
presente lo obligoción de conceder los focilidodes del coso, o fin de que los/os esiudiontes en
proceso de próctico o cuolquier olro octividod concluyon su plon de estudios regulores.

oÉcrrvro octlva: co¡¡ronnn¡oeo v oomlcruo.

Todo dudo, divergencio, controversio o dificultod que se suscite entre los portes con motivo de
lo volidez, interpreloción, oplicoción, cumplimiento, ejecución, evoluoción o terminoción del
presente convenio, por cuolquier couso, seró resuelto por los portes de común ocuerdo.
Poro todos los efectos legoles del presente convenio, los portes f'rjon su domicilio en lo ciudod de
lquique y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

oÉcImo NoVENA: PERsoNERíAS.

Lo personerío de don NlCotÁs f¡xnNDT ORDóÑEZ poro octuor en representoción de lo
Fundoción Educocionol Coonil, consto del Acto de Sesión de Directorio Extroordinorio Fundoción
Educocionol Coonil reducido o escrituro público con fecho 25 de enero del2023, otorgodo en
lo Primero Notorío de Ñuñoo, de don Juon Eugenio del Reol Armos, bojo el repertorio N'178.
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Resolución Exento FACSAL N"93/2026
11.03.2026

Lo personerío y focultod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENITT, Decono de lo Focultod de Ciencios de
lo Solud poro representor o lo Universidod de Toropocó en este octo, consto en Decreto TRA No

335112/2024 de 03 de obril de 2024 y Decreto Exento N"349/2025, de mozo 27 de 2025.

Leído que fue el presente ocuerdo y enterodos los portes de su contenido y fuerzo legol, e
indicondo que en su celebroción no existe dolo, molo fe, o cuolquier otro motivo que vicie su
consentimiento en el lugor y fecho indicodos, se suscribe en dos ejemplores, quedondo uno de
ellos en poder de codo uno de los portes.

NICOLÁS FETIPE FEHLANDI ORDóÑEZ
Representonte Fundoción Coonil

O PATMA QUIROZ

Secretorio
Universidod de Toropocó

cEuA BORQUEZ BENITT 
,,_*', 

'

Decono ;

Focultod de Ciencios de lo Solud*

CETIA RIA BORQUEZ BENIN
Decono

Focultod de Ciencios de lo Solud,
Universidod de Toropocó

2. Publíquese en el sistemo informótico conforme lo señolodo en el ortículo Z de lo
ley 20.285, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, sobre occeso o lo
informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

I

U

1 I l',lAR 2026

I'nf , lr, .i' I { ,r l. l.
, '...1r'1¡l

, . i",',1 " i: llt:it lCA 8

CBB/APQ/vchc.



UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

TRASLADA E INFORMA

T/CONTRAL. No r5l 12026.

ARICA, l9 de morzo de 2026

DE: SRA. NIEVES RUBIO MEDINA - CONTRATORA (S)

A: SRA. CELIA BORQUEZ BENITT - DECANA FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA
SATUD

Esto Controlorío ho recibido poro revisión lo resolución exento
FACSAL No93/2o26, de fecho I I de morzo de 2026, lo cuol opruebo convenio
Morco de Coloboroción entre Fundoción Educocionol COANIL y Focultod de
Ciencios de lo Solud - Universidod de Toropocó, pudiendo informor lo siguiente.

Al respecto, se curso con olconce el referido octo
odministrotivo, de ocuerdo o los observociones emitido por lo Dirección de
Control Legol de esto unidod, medionte corto DCL No 50/2026,1o cuolse odjunto
o lo presente.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmenle,

NIEVES o
Cogtrol

**,f)/lAffi'
lncl.: Resolución Exento FACSAL N"0.93/202ó. Originol.



UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

Dirección de Control Legal

REF.: CURSA CON ATCANCE

RESOTUCIóN EXENTA QUE INDICA

Arico, 19 de morzo 2026.

DCL No 50/2026

Señoro
NIEVES RUBIO MEDINA
Controloro (S)

U niversidod de Toro pocó
Presente

De miconsideroción

Junto con soludor, se informo que se reolizó el control de legolidod
de lo resolución exento FACSAL N"9312026, de fecho I I de morzo de 2026,1o cuol
opruebo el convenio Morco de Coloboroción entre lo Fundoción Educocionol
COANIL y lo Focultod de Ciencios de lo Solud - Universidod de Toropocó,
pudiendo informor lo siguiente.

Al respecto, el presente inslrumento constituye un Convenio Morco
de Coloboroción entre los portes, por lo que, poro lo reolizoción de octividodes
específicos -en porticulor, los próclicos profesionoles de estudiontes- seró
necesorio suscribir un Convenio Especifico. Dicho convenio precisoró los
condiciones, responsobilidodes y compromisos de codo porte, gorontizondo lo
odecuodo reguloción y formolizoción de dichos octividodes.

Asimismo, se hoce presenle que en conformidod con los Focultodes
que detento lo Deconoturo los ocuerdos ocó odoptodos solo podríon obligor
eventuolmente o lo Focultod de Ciencios de lo Solud.

En otro orden de ideos, se observo que el octo en onólisis fue
ingresodo o esto unidod de control con evidente retroso en reloción o lo fecho
de firmo del Convenio.

cAMpus vELAseuEz cAStLLA 6-D FoNo: (58) 220s312 - 22osg14 ARrcA-cHrLE



UNIVERSIDAD DE TARAP ACA
it,, t: t .:t: l, : <i :A i itt. !, tt I '

Dir€cción de Control Legal

En olención o lo señolodo, lo Focultod deberó tomor los medidos
tendientes o que los octos odministrotivos, seon ingresodos o lo Conlrolorío
Universitorio poro su control de legolidod de monero oportuno, osí dor
cumplimiento o los principios de oportunidod y eficocio que rigen en el octuor de
lo odministroción del Estodo.

En virtud de lo onterior, se sugiere cursor el octo
odministrotivo,debiendo gestionor el o los convenios específicos respectivos que
regulen y goronticen de monero expreso lo reolizoción de procticos profesionoles
por porte de los olumnos y olumnos de lo Universidod o olgunos de los otros
moterios contemplodos en el convenio.

Se despide otento mente,

MIC RNOZ

de Conlrollegol

MsA/jsf.
lncl.: Resolución Exenlo FACSAL N'93/2026. Originol.

cAMpus vELAseuEz cAsrLLA 6-D FoNo: (58) 2205312 -2205314 ARIoA-oH|LE
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CONVENIO MARCO DE COLABORACION
ENTRE

¡u l.¡ oAclóN EDUCACIONAI COANT t
"Escuelo los Tomqrugos" . "Escuelq Los Algonobos"

Y
FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA SALUD - UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

En lo ciudod de Arico, o 27 de noviembre de 2025, entre los instituciones, por unoporte, Fundoción Educocionol coonil, R.u.T. \. 6s.024.4ó6-4,representodo
legolmente por Don NlcotÁs r¡tlpe FEHLANDT oRDóñEz, cédutq de tdentidqd No

 ombos domiciliodos poro estos efectos en Julio Prodo lZó1, comuno
de Ñuñoo, Región Metropolitono, en qdelonte lo "Fundqción", como Sosienedor
Educocionol de los estoblecimientos educocionqles:"Escuelq Los Tqmorugos", RBD
10889-8, ubicodo en colle Todeo Honke, 221s, comuno de lquique, Región de
Toropocó, y "Escuelo los Algorrobos", RBD 4O2O5-2, ubicodq en Pompo Unién 270ó,
comuno de Alto Hospicio, Región de Toropocó; en odelonte "lq escuelo(s) o "el
esfqblecimiento(s) indistintomente y de formo inclusivo o qmbos; y, por lq otro,
UNIVERSIDAD DE TARAPACA, rol único tributorio No ZO.ZZO.SOO-K, representodo poro
estos efectos por lo Sro. CEUA MARIA BORQUEZ BENITT cédulo nocionql de
identidqd  Deconq de lq Fqcultqd de Cienciqs de lo Sqlud, ombos
domiciliodos en Avenido Generol Velósquez Nol ZZ5 de lo ciudod de Arico, Región
de Arico y Porinocotq, en odelonte "lo universidod" o "uTA", quienes, conjunto e
indistintomente en odelqnte "los Portes", ocuerdon un Convenio Morco de
Coloborqción, ol ienor de los siguientes clóusulos:

PRIMERA: ANTECEDENTES.

Que, Fundoción Educqcionol Coonil es uno persono jurídico de derecho privodo
sin fines de lucro, que tiene por objeto lo educoción, y en especiol, lo educoción
de personos con discopocidod intelectuql u otros necesidodes educotivos
especioles, poro lo cuolcreq, sostiene y odministrq estoblecimientos educocionqles
en todos sus niveles y modolidqdes, y en generol, reqlizqr y promover todq
qctividod tendiente o lo educoción de personos con discqpocidod intelectuql. En
el cumplimiento de dicho objeto, Fundoción Educocionol Coonil es Sostenedorq
Educocionol de Escuelo Los Tomorugos y Escuelq Los Algorrobos, ombos ubicodos
en lo región de Toropocó.

Por su porte, lq Universidod de Toropocó es uno institución de Educoción Superior
regionol estqtol comprometidq con lo excelenciq qcodémico y el mejoromiento
continuo de su cqlidod. Lo institución reolizo su quehocer en lo Región de Arico y
Porinocoto y en lo Región de Toropocó, con proyección del mismo hocio el poís y
o lo Mocro Región Centro Sur Andino.

Lo Universidqd de Toropocó posee como misión generor, desorrollor y trons
sober superior con vococión de excelencio, de modo que contri
sociedod o trovés de lo investigoción e innovoción, de lo educoción, elopre

fun.J{cíón $$€ñ¡l
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y lo formoción de personos con espíritu crítico y reflexivo y de lo vinculoción bi-
direccionol con octores y necesidodes de su medio.

SEGUNDA: OBJETO DEt CONVENIO.

El presente convenio tiene por objeto el estoblecimiento del morco jurídico generol
deniro del cuol se von o desorrollqr lqs relociones mutuos entre los portes,
consistentes en lq coloboroción, cooperoción y opoyo mutuo de qmbqs
instituciones en el desonollo y cumplimiento de sus respectivos objetivos
institucionoles, especiolmente en el ómbito de lo docenciq, formocién de
estudionies, investigoción, y vinculoción de ocuerdo con los términos indicqdos en
el presente instrumento.

TERCERA: COMPROMISOS.

Mientros los reglomentociones institucionoles internos lo permiton, y se cuente con
lo disponibilidod necesorio poro ello, los portes se comprometen o:

b)
c)

Coloboror mutuomente en lo orgonizoción qcodémico, profesionoly logístico
en seminorios, congresos, chorlos sobre óreos ofines;
Promover en conjunto trobojos de investigociones en óreos qfines;
Generor posontíos, pre prócticos, prócticqs inicioles y/o profesionoles, poro
estudiontes de pregrodo y posigrodo de lo Universidod;
otros objetivos que se enmqrquen en el propósito del presente convenio y
que seon de mutuo beneficio poro lo fundoción y lo Universidod.

CUARTA: CONVENIOS ESPECíFICOS.

Los compromisos propuestos podrón ser concretqdos y ejecutodos en el tiempo o
trovés de convenios específicos, los cuoles tendrón por objeto desorrollqr los
objetivos o compromisos relqcionodos con este instrumento, y que se onexorón ql
mismo. Estos convenios deberÓn ser tromitodos teniendo presente lo fqctibilidod
finonciero, técnico, odministroiivo y jurídico y ser oprobodos por lqs instqncios
correspondientes.

QUINTA: CONTRAPARTE TÉCNICA.

Los/qs coordinodores/os responsobles del seguimiento y de focilitor lo
comunicoción poro el cumplimiento de los ocuerdos contenidos en el presente
instrumento, serón:

o)

d)

I

o)
a

a

o)

Escuelo Los Tomorugos:
Coordinqdor/o : Leslie Vejor Seguel
Dirección : Todeo Honeke #2215, comuno lquique
E-Moil : leslie".,vejor9coonil.gl
Escuelo Los Algorrobos:
Coordinqdor/q :Mónico Osorio

2
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Dirección
E-Moil
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Avenido Pompo Unión #2706, comuno de Alto Hospicio
: monico.oso-rio@coqnil.cl

b) Lo Universidod:
coordinodor(o) : Decono de lo Focultod de ciencios, sro. celiq Borquez
Benitt, o quien le subrogue o represente.
Dirección : Avenido lB de septiembre # 2222, comuno de Arico,
E-Mqil : Cbpfq"peZ_Q"gS"qdemtSqs.,.V:tq,gl con copio o
focsolsec@gestion.uto.cl

a

a

o

Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé q lo otro deberó efectuorse por escrito,
debiendo ser remitido por correo electrónico o cqrtq ceriificqdo o lqs direcciones
señolodos, o menos que olgunq de los portes hoyo dqdo oviso q lo oiro de uno
nuevo dirección postol o de correo electrónico.

Tonto lo Universidod como los
comunicoción.

Escuelos, velorón por montener uno fluido

SEXTA: FORMATIDADES

Con el fin de formolizor los diversos octividodes que impliquen lo porticipoción de
esiudiontes, esto deberó solicitorse por escrito, como mínimo con quince díos
hÓbiles qntes de lo fecho del inicio de lqs qctividodes, q trovés de uno "Certo
So/icitud" dirigido o lqs cosillos electrónicos del Estqblecimiento en el que se
reolizoró lo octividod señqlodos en lo clóusulo onterior, lo cuql deberó contener ol
menos:

o) El o los nombres de los(os) olumnos(os) postulontes, en el coso que seo posible.
De lo controrio, se debe indicor el número de cupos que se soliciton.

b) Noturolezo de lo octividod o reolizor y su duroción.
c) El nivel de formoción ocodémico del o los(os) olumnos(os).
d) Los objetivos pedogógicos de lo próctico.
e) El seguro escolor vigente que cubre ol o los(os) olumnos(os) en coso de un

occidenie tonto de troyecto, como en el lugor de lq octividod.
f) El estodo de solud del o los(os) olumnos con respecto q lo inmunizoción con

vocunqs conirq enfermedodes propios de codo profesión, según los
porÓmetros vigentes esioblecidos por el Ministerio de Solud; osícomo el esiodo
dosímetro en coso de que se omerite.

g) Documentos de lq Universidod:
. Mollq curriculor de lq correro.
' Actividodes que deben reqlizor los/os olumnos/os según nivel de formoción.

Dichq solicitud deberó ser respondido con respuesto bojo firmo por lo instit
receptoro, como mínimo 0Z díqs hóbiles ontes de iniciorse lq octividod, indi
sus condiciones en hororios y número de estudiontes.

3
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Los Escuelos se reseryon lq determinqción del número de estudiqnies o oceptor,
según cupos existentes, poro oseguror lq colidod y el normol proceso de sus
octividqdes.

sÉ prr^nA n¡spo ¡¡-sR gl u oeo rs.

o) Los/os estudiontes que reqlicen octividqdes, prócticqs iniciqles, intermedios
o profesionqles, serÓn supervisodos por los/os docentes osignodos poro tol
efecto por lo Universidod de Toropocó, debiendo en consecuencio dqr
cumplimiento o los normos, exigencios e instrucciones emonodos del
Reglomento de PrÓctico de lq Universidqd y de los Reglomentos lnternos de
los estqblecimientos y de lo Fundoción, los cuoles deberón ser conocidos
previomente por los portes comprometidos, comportiendo
responsobilidodes en coso de incumplimiento de ellos.

b) En el coso de estudionies no domiciliqdos en lo ciudod de próctico, seró de
exclusivo responsobilidod del olumno(o) costeor lo permonenciq en dicho
ciudod, quedondo lo Escuelo Los Tomqrugos y lo Escuelo Los Algorrobos libre
de responsqbilidod por este concepto.

c) Es de exclusivo responsobilidod de lq Fundoción copocitor o los(os)
esiudiontes, qntes del inicio de lo octividod o reqlizor, en políticos y
normqtivos internos oplicobles o su comporiomiento y desempeño dentro
de lq insiitución. Lo formq en que estos políticos y normotivos serón inducidos
es de exclusivo responsobilidod de codq unidqd. Conforme o lo onterior, lo
Fundoción moniendró registros de tomq de conocimiento de los políticos y
normotivqs inducidos en los(os) estudiontes.

d) En coso de que el(lo) estudiqnte otente contro los principios éticos y/o
normos iniernqs estqblecidos e inducidos, lo fundoción se reseryo elderecho
de poner término ol proceso de próctico, previo investigoción y oviso o lo
Universidod.

e) Los dqños o deterioros moterioles, o en desmedro de lo institución, que se
produjeron por porte de los estudiontes o funcionqrios de lo Universidqd por
lo ejecución del presente convenio, serón motivo de un sumorio o
investigoción sumorio, cuyo resultodo determinoro lqs responsobilidqdes o
que hoyo lugor, debiendo lo Universidod, si fuere el cqso y correspondiere
responder de los doños que hubieren sido cousodos por el o los olumnos o
funcionorios universitorios, según lo estimoción que derive del proceso
instruido.

OCTAVA: SEGURO ESCOIAR.

Mientros dure lo próciico, los/os estudiontes de lq Universidod serón consid
como esiudionies poro los efectos legoles y en consecuencio le serón opli
los disposiciones de lo Ley I 6.744 sobre occidentes del trobojo y
profesionoles y del Decreto Supremo No 313 del Seguro Escolor.

NOVENA: CONFIDENCIAtI DAD.

l,Wsnjiarl N:É*sleij
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Los portes reconocen como informoción confidenciol, y omporodo por los normos
constitucionoles, legoles y reglomentorios todo informoción que seo trqnsmitido
entre ellos y que digo reloción con dotos personqles, esto es, los relotivos o
cuolquier informoción concerniente o personos nqiurqles identificqdos o
identificqbles; o que digon reloción con dotos sensibles, que son oquellos que se
refieren o los corocterísticos físicqs o moroles de los personos o o hechos o
circunstoncios de su vido privodo o íntimq, tqles como los hóbitos personoles, el
origen rociol, los ideologíos y opiniones políticos, los creencios o convicciones
religiosos, los estodos de sqlud físicos o psíquicos y lo vido sexuol;dicho informoción
no podró, bojo ninguno circunstoncio, solvo pqro cumplir fines propios del
respectivo orgonismo, y expresodos en este ocuerdo de voluntqdes, ser divulgodoq terceros, seon personos noturqles o jurídicos, ni oun o pretexto de hober
terminodo el convenio por cuolquier couso. En reloción con lo onterior, si uno de
los portes entrego informqción que contengo doios personoles o otro, quedoró
sujeto q lqs normos vigentes sobre protección de lq vido privodo y dotos personoles.

oÉcrnne: n¡tlcroNes nsonerrs.

Enire ombos instituciones no existiró reloción jurídico loborol, de subordinoción o
dependenciq, ni de ninguno oiro noturolezq y, por lo mismo, no tendrón colidod
de empleodor ni contrqtonte ninguno respecto de los/os trobojodores de lo otro,
ni respecto de los/qs estudiqntes de lo UTA, quienes q su vez no serón trobojodores
de lo mismo, ni tendrón derecho o pogo, remuneroción, honorqrio ni prestoción
económicq, solvo que lo insiitución estime conveniente retribuirles lo lobor
reqlizodq.

Como consecuencio de lo expresodo onteriormenie, codo uno los portes seró solo
y Únicomente responsoble por: o) los prestociones lqboroles, de seguridod sociol y
tribuioriqs de sus respeciivos funcionorios, empleodos o dependienies, toles como,
enire otros, remunerociones, sueldos, osignociones, vióticos, vocqciones,
olimentoción, indemnizqciones sustitutivqs de oviso previo de despido,
indemnizqciones por despido, cotizociones de solud, cotizociones previsionoles,
descuentos por impuestos, cotizociones por previsión de occidentes loboroles y
enfermedodes profesionoles;b) los responsobilidodes que puedon corresponderles
por hechos o eventos, que ofecten o sus respectivos empleodos o dependientes,
toles como, entre otros, lesiones, occidentes del trobojo, enfermedodes
profesionoles o doños de dichos empleodos o dependientes o terceros; todo lo
onterior, esto de qcuerdo q lo estoblecido en los normos vigentes en moterio de
derecho
terceros.

loborol, de lo seguridod sociql y responsqbilidod civil por hechos de

oÉclme pRllur¡R¡: pnoHrstclóN o¡ tResplso o¡ nrcunsos nNtNqlrnos.

Los portes dejon expreso constoncio que el presente convenio no incluye
de recursos finoncieros entre ombos instituciones.
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oÉcrma srouruo* oesros.

Los gostos en que incurro codq porte en lq presioción de lq colqboroción previsto
en el presente convenio osícomo en cuolquier octividqd relocionodo con el objeto
del mismo, serón de cuento exclusivo de lo porte que hubiere incurrido en elloi, sin
que puedo repercutir o reclomor o lo otro porte contidod olguno por los mismos,
sqlvo que en los correspondienies Acuerdos Específicos los portes, de mutuo
ocuerdo, y de formo expreso y escrito, qcuerden unq distribución de gostos distinto
o lo estoblecido en lo presente clóusulo.

oÉc¡me rencrna: pRoptEDAD tNTELEcTUAI.

Los portes reconocen que todo lo informoción confidenciol de lo otro porte, o lo
que ho ienido occeso y/o conocimiento, son de propiedod y tituloridod exclusivo
de eso porte o de lo persono o quien pertenecen.

Asimismo, reconocen que lo propiedod intelectuol que derive de los trobojos
reolizqdos con motivo del presente convenio, corresponderó q ombqs portes en
conformidod o sus oportociones, solvo que se pocte otro formo de distribución en
los correspondientes convenios específicos. Codo Porte tendró derecho ol uso de
lo informqción poro fines ocodémicos.

oÉcIme cuRnrl: PRoTEccIóN DE DATos PERsoNAtEs.

Los portes se obligon o velqr por el debido secreto y resguordo de lo informqción
que puedon llegor o conocer en el morco de lo ejecución de este convenio y de
sus convenios específicos, de conformidod con lo legisloción vigente en lo moteriq.

oÉclme ou¡ rure: couoc¡tul rruro.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 9, inciso 3o y lOo de lo ley No 2l .3óg,
de 2021, que regulo el ocoso sexuql, lo violencio y lo discriminoción de género en
el ómbito de lo Educoción Superior, lo Políticq lntegrol contro el qcoso sexuol, lo
violencio y discriminoción de género, y sus modelos; el Protocolo de Actuoción
onte denuncios sobre qctos de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género;
y el Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por denunciqs de ocoso
sexuol, violencío y discriminqción de género, todos de lo Universidod de Toropocó,
oprobodos por Decreto Exento N" 00.ó30/2022, y 00.ó31 12022 respeciivomenie, Y
sus modificqciones disponibles en el sitio web institucionol:
htips://v.wwv.uto.clltronsporencio; y los demós reglomentos, plones, y protocolos
instifucionoles que correspondon, formon porie integronte del presente instrumento
y son, por ende, vinculonies porq los portes.

Los portes declqron conocer y qcotqr lo Ley No 20.393, que estobr
responsobilidod penol de los personos jurídicos en los delitos de lovodo de
finonciomiento del tenorismo y cohecho, entre otros ilicitos tipificodos
orticulodo.
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Poro oseguror lo efectividqd del cumplimiento y prevenir lo inobservonciq o esto
normo, lo Universidod ho oprobodo mediqnte Decreto Exento N.OO.36?/2e21 de
fecho 20 de mqyo de 2021, su "Monuql lnsiitucionol poro lo Prevención del Delito
de Lovodo de Activos, Delitos funcionorios y Finonciomiento del Terrorismo". y, los
disposiciones contenidos en el Código de Ético de lq Universidod de Toropocó,
oprobodo por Decreto Exento Universitorio NoO0.3óO/2021, obligóndose, en ombos
cqsos, o dor estricto cumplimiento q los normos conienidqs en ellos.

Los portes se comprometen o octuor en todo momento con honestidod, rectitud,
tronsporencio y responsobilidod en lo gestión de recursos, monejo de informoción
y tomo de decisiones, evitondo cuolquier conflicfo de inierés y promoviendo lo
divulgoción de ínformoción relevonte poro gorqntizor lo confionzo público.

El incumplimienio de esto clóusulq se considerqró grqve y focultoró o lo porte
ofectodq pqro poner término inmediqto ol presenie convenio, sin perjuicio de los
occiones legoles que correspondon. Los portes, odemós, se obligon o cooperqr
plenomente en cuolquier requerimiento o investigoción que se origine con motivo
de lo oquíestipulqdo.

oÉcrnno sexr* moor nclc¡oru es.

Todq modificoción o complemento de esie convenio ocordodo por los portes con
posterioridod o su entrodo en vigor, especiolmente en lo referido o octividodes
desorrollodos en conjunto, deberó rotificorse y formolizorse en uno Adendo lo cuol,
poro todos los efecios, se entenderó formor porte integrol de este instrumento.

oÉclnno sepr¡nna: v¡ceructe.

Lq durqción del presente convenio seró de 0l oño o portir de lo fecho de lo toiol
tromitoción de los octos odministrotivos oprobotorios que debon dictorse sobre lo
moterio, y se renovorÓ sucesivo y outomóticomente, en los mismos condiciones y
por períodos iguoles, si ningunq de los portes comunico o lo otro por escrito,
medionte corto certificodo, y con ol menos 30 (treinto) díos corridos de
onticipoción, su iniención de ponerle iérmino.

En todo coso, en el desohucio o término de este convenio por cuolquiero de lqs
portes se tendrÓ presente lo obligoción de conceder los focilidodes del coso, o fin
de que los/qs estudiqntes en proceso de próciico o cuolquier otro octividod
concluyon su plon de estudios regulores.

oÉc¡mo ocrlvl: coruronmtoRo v oolvucruo.

Todo dudo, divergenciq, coniroversio o dificultod que
con motivo de lo vqlidez, interpretqción, oplicoción,
evoluqción o terminoción del presenie convenio, por cu
por los portes de común ocuerdo.

se suscite entre los p
cumplimiento, eje

q quier couso, serÓ
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Porq todos los efectos legoles del presente convenio, los portes fijon su domicilio en
lo ciudqd de lquique y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

oÉcrmo ruov¡u* p¡nsorurníRs.

Lo personerío de don NlCotÁs rrHnruor onoóñEz poro octuqr en represeniqción
de lq Fundoción Educocionol Coonil, constq del Acto de Sesión de Directorio
Extroordinqrio Fundoción Educqcionql Coonil reducido o escriiuro público con
fecho 25 de enero de|2023, otorgodo en lo Primero Notqrío de ñuñoo, de don Juon
Eugenio del Reol Armos, bojo el repertorio N"lZg.

Lo personerío y focultod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENITT, Decqno de lq Focultod
de Ciencios de lq Solud pqro representqr o lq Universidqd de Toropocó en este
octo, consto en Decreto TRA N" 33S/,l2/2024 de 03 de obril de 2024 y Decreto
Exento N"349/2025, de morzo 27 de 2025.

Leído que fue el presente qcuerdo y enterodos los portes de su contenido y fuezo
legol, e indicqndo que en su celebroción no existe dolo, molq fe, o cuolquier otro
motivo que vicie su consentimiento en el lugor y fecho indicodos, se suscribe en dos
ejemplores, quedondo uno de ellos en poder de cqdo uno de los portes.
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CELIA MARIA BORQUEZ BEN¡TI
Decono

Focultod de Ciencios de lo Solud,
Universidod de Toropocó
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